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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se determinan 
las cantidades que corresponden a las transferencias 
a efectuar a los municipios de la provincia en con-
cepto de nivelación de servicios municipales en el 
ejercicio 2006.

La Orden de 24 de febrero de 2006, de la Consejería 
de Gobernación, establece en su artículo 4 los indicadores 
y fórmulas de reparto de los créditos consignados en el 
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el ejercicio 2006 con destino al programa de Nivelación de 
Servicios Municipales.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye 
los créditos del programa entre las provincias andaluzas, 
facultando a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial, la 
competencia para efectuar el abono de las transferencias de 
las cuantías correspondientes a cada municipio de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el anexo de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 
24 de febrero de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por im-
porte de 10.575.140,52 euros, correspondientes a la provincia 
de Jaén, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los 
criterios establecidos en el artículo 4 de la Orden de 24 de 
febrero de 2006, las cantidades que se indican en el anexo.

Segundo. Las citadas transferencias, se harán efectivas en 
dos pagos para cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada 
uno de ellos, conforme al art. 7 de la precitada Orden.

Tercero. Conforme al art. 8 de la Orden de 24 de febrero de 
2006, los documentos de pago correspondientes, se efectuarán en 
firme. En el plazo de 3 meses contados a partir del abono del segun-
do pago correspondiente a la transferencia por nivelación de servicios 
municipales del presente ejercicio, los municipios beneficiarios remi-
tirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
certificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias y 
los números de los asientos contables practicados.

Cuarto. Contra la presente Resolución se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/90, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 6 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.

3. Otras disposiciones

A N E X O 
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RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone 
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades sin ánimo de 
lucro y Universidades solicitantes de las subvenciones 
convocadas mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 8 de febrero de 2006 por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones para Programas e 
Infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción y la promoción 
social de personas inmigrantes dirigidas a Entidades sin ánimo 
de lucro y Universidades en el ámbito de las competencias de 
la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias y 
se efectúa su convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 36, 
de 22 de febrero de 2006) y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen 
el lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la 
documentación a aportar por las Entidades solicitantes.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo 
por las Entidades, que se indican mediante Anexo a la presente, 
así como la documentación aportada por las mismas, se observa 
que los documentos que se relacionan para cada Entidad solici-
tante no figuran en el expediente o bien han de subsanarse en 
el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común regula el trámite de subsanación 
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden de la Consejería de Gobernación de 17 de fe-
brero de 2005, establece en su artículo 9, que si las solicitudes 

adolecieran de defectos o resultasen incompletas, se requerirá 
a los interesados para que, en el plazo de 10 días subsanen 
las faltas o acompañen los documentos preceptivos; así como 
que los requerimientos de subsanación de errores que deban 
ser realizados se publicarán en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Gobernación y de las Delegaciones del Gobierno 
correspondientes a los domicilios de las entidades solicitantes, 
publicándose asimismo un extracto del contenido del acto en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Ill. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, dispone la publicación de los actos integrantes de 
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de 
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades indicadas en el 
Anexo, para que en el plazo de 10 días a contar desde el siguien-
te al de la publicación en el BOJA del presente acto, remitan a la 
Delegación del Gobierno en Jaén la documentación preceptiva 
señalada en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación 
del expediente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de 
su solicitud, previa Resolución que se dictará al efecto en los 
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA, 
indicando que se encuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Gobernación y en las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia donde tenga 
su sede, la entidad solicitante.

Jaén, 26 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.
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